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AUTORIZA HORA EXTRA A LILIAN
VENEGAS JITIENEZ ADMINISTRATIVO
GRADO I7 EMS.

DECRETO ALCALDICIO N" 7 865
chillan Viejo, 2l ¡lC 2021

vrsros:

1.- Las autorizaciones de horas extraord¡narias, por parte

del Administrador Municipal, coresponde al dia 1711212021. debidamente tramitado mediante
formulario adjunto debido a que e¡ sistema de Software se encuentra detenido por problemas de
configuración.

DECRETO

l.- AUTORIZA al funcionario que se ¡ndica, según el

siguiente detalle, las horas extraordinarias señaladas del dia 17112J2021, de acue.do al cumplimiento,
de la jomada laboral semanal respectivamente

ANO , NOTIFIQ ESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE

RAF TOS FUENTES
ARrO MUNTCTPAL (S)

TE
AOMINIST NICIPAL

POR ORDEN D sEñoR aLcALDE

FUNCIONARIO DETALLE DE HORAS
Lilian Vene8as Jiménez
Rut.11.236.005-0
Grado 17

Horas Ord¡narias 00:00 hrs.

Horas Festivas 00:00
HorasCompens¿dás 02:30
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Oife.rorá de AdñrñrslÉoón y Fina.zas (OAF, Orredor Coñtrolht6ño Mu¡,npel\OC|,. ulc
(§IAPER): Uñrdad d,e P€rsonál; l¡témdo 44

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,{unicipalidad de Chilláñ Viejo

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y

3881 del 09/07/2021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respeclivamente.

b).- Lo establecido por la Jurisprudenc¡a Admin¡strativa
de la Contralor¡a de la Republica, y lo preceptuado en la Ley N. 18.883, Estatúo Administrat¡vo para

funcionarios munic¡pales, sobre Horas extraordinarias.

c).- Las facultades que me confiere la Ley N. 18.695,

Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, v¡gente.
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